
  
 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION – 

COLCIENCIAS -  
 
 
 

DECRETO NÚMERO                            DE 2018 
 
 

(                                                     ) 

REPUBLICA DE COLOMBIA

I

 
  

“Por el cual se reglamenta la Ley 1923 de 2018, en lo referente a la definición de 
programas y proyectos de inversión en el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación a través de Convocatorias públicas, abiertas y competitivas y se dictan 
otras disposiciones.” 

   
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

  
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales y en especial de las que confiere 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y, 

  
 
  

CONSIDERANDO: 
  

Que el artículo 361 de la Constitución Política creó entre otros, el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, FCTI-SGR, con el objetivo de 
financiar proyectos regionales en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación-CTeI 
acordados entre las entidades territoriales y el Gobierno Nacional, que  se definirán por 
un Órgano Colegiado de Administración y Decisión-OCAD, cuya Secretaría Técnica será 
ejercida por un representante del Organismo Nacional encargado del manejo de la política 
pública de ciencia, tecnología e innovación. 
 
Que el parágrafo 5 del artículo 361 ibídem, establece que la definición de estos proyectos 
se realizará “a través de convocatorias públicas abiertas y competitivas, articuladas con 
los correspondientes planes de desarrollo. Para la presentación y ejecución de los 
proyectos la entidad deberá ser parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Los programas o proyectos aprobados serán ejecutados por las entidades 
que los presentaron en la convocatoria.” 
  
Que la Ley 1286 de 2009 transformó al Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología "Francisco José de Caldas" -Colciencias- en el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -COLCIENCIAS, como órgano rector 
del sector y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI-, 
encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar, ejecutar e implementar la política del 
Estado en la materia, en concordancia con los planes y programas de desarrollo. 
   
Que Colciencias adoptó la Política Nacional de Ciencia e Innovación, Libro Verde 2030, 
cuyo objetivo es orientar la ciencia y la innovación para que contribuyan en la solución de 
los retos sociales, ambientales y económicos del país y donde el despliegue regional de 
la política será parte fundamental de su implementación. 
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Que la política de Actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación – 

SNCTI adoptada por Colciencias tiene como objetivo “Promover un ambiente favorable 

para el ordenamiento del SNCTI mediante el establecimiento de orientaciones 

y estímulos a la especialización y la búsqueda de excelencia entre los actores que lo 

integren”, y así mismo, reguló lo relacionado con el reconocimiento que realiza Colciencias 

a diferentes actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI. 

  
Que la Ley 1530 de 2012 “Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías”, en sus artículos 10 y 32 prevén que la Secretaría Técnica 
del OCAD del FCTI-SGR estará a cargo de Colciencias. 
  
Que el artículo 24 ibídem, en relación con los ejercicios de planeación regional, establece 
que cada Órgano Colegiado de Administración y Decisión debe realizar ejercicios de 
identificación y priorización de iniciativas y/o proyectos susceptibles de ser financiados 
con recursos de regalías, los cuales deben tener un enfoque participativo. 
  
Que el numeral 13, del artículo 2, del Decreto 849 de 2016, señala como función a cargo 
de Colciencias, la de promover, articular y proyectar los esquemas organizacionales de 
gestión en las regiones, los departamentos y los municipios para potenciar su propio 
desarrollo y armonizar la generación de políticas. 
  
Que el artículo 7° de la Ley 1753 de 2015, dispone que Colciencias, en coordinación con 
el Departamento Nacional de Planeación, los Departamentos y el Distrito Capital, 
estructurarán Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales en Ciencia, Tecnología e 
Innovación -PAED, a los cuales se ajustarán los proyectos que se presentarán al OCAD 
del FCTI-SGR. 
  
Que el Decreto 584 de 2017 “Por el cual se reglamentan los Consejos Departamentales 
de Ciencia, Tecnología e Innovación - CODECTI” establece los lineamientos para su 
integración y sus funciones con el propósito de fortalecer las iniciativas departamentales 
en relación con las políticas y metas del país en materia de ciencia, tecnología e 
innovación.  
Que la Ley 1923 de 2018 regula lo previsto en el parágrafo 5° del artículo 361 de la 
Constitución Política, en lo referente a los programas y proyectos de inversión que se 
financiarán con recursos del FCTI-SGR, para ser definidos a través de Convocatorias , y 
en su artículo 4 en relación con los PAED definió el contenido de los mismos en focos y 
líneas programáticas.   
 
Que la precitada Ley, regula a) la realización de convocatorias públicas abiertas y 
competitivas, en las que puedan participar tanto entidades públicas como privadas; b) qué 
tipo de entidades pueden presentar y ejecutar programas o proyectos de inversión; c) que 
las convocatorias deberán ajustarse a los PAED, a través de los cuales se definen los 
focos y líneas programáticas para dar cumplimiento a las metas señaladas en el PND, 
planes de desarrollo territoriales, y articularse con los planes o agendas sectoriales de 
CTeI; d) las condiciones de las convocatorias; e) ejecución de los programas y proyectos; 
y f) el giro y la ordenación del gasto de los recursos del FCTI.-SGR. 
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Que de conformidad con la misma Ley, el Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Colciencias en ejercicio de sus funciones como Secretaría 
Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del FCTI-SGR hará las 
invitaciones y establecerá las condiciones para la presentación de propuestas de 
programas y proyectos en el marco de las convocatorias públicas abiertas y competitivas. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto: El presente decreto tiene por objeto reglamentar la Ley 1923 de 

2018, en lo referente a la definición de programas y proyectos de inversión en el OCAD 
del FCTI-SGR a través de Convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 
  
 
ARTÍCULO 2. Definiciones: 
  

A. Proyecto de CTeI. Conjunto de actividades articuladas entre sí para el logro 

de un objetivo de ciencia, tecnología o innovación en un periodo de tiempo 

delimitado. 

B.  Programa de CTeI. Conjunto de proyectos de CTeI que de manera 

articulada buscan abordar los retos del país y sus regiones en un horizonte 

de mediano y largo plazo.  

C. Reto. Son las oportunidades más promisorias o los problemas más 

relevantes que se deben resolver para el avance regional en los focos 

priorizados en los PAED. 

D. Alianzas. Acuerdo entre entidades que cooperan en función de sus 

capacidades y fortalezas para el logro de un propósito común. 

E. Modelo de gobernanza. Es el conjunto de condiciones que regularán la 

toma de decisiones y ejecución de actividades entre los miembros de la 

Alianza. Dicho modelo debe incluir: 1) Estructura de coordinación y 

cooperación interinstitucional para el logro de los resultados esperados; 2) 

Definición del modelo de operación formal de la alianza a nivel legal, 

administrativo, financiero y de la propiedad intelectual; 3) Definición de los 

mecanismos de coordinación técnica para la toma de decisiones, y de 

seguimiento y control; 4) Mecanismo de gestión de adquisiciones y 

transferencias de bienes y servicios entre la entidad ejecutora y las otras 

entidades de la alianza. 

 

Artículo 3. Entidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Para efectos de la presentación y ejecución de programas y proyectos financiados con 
recursos del FCTI-SGR, hacen parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación - SNCTI: 
 



DECRETO NUMERO ______________________   de 2018   Hoja N°. 4 

 
 
Continuación del Decreto “Por el cual se reglamenta la Ley 1923 de 2018, en lo referente a la definición de 
programas y proyectos de inversión en el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación a través 

de Convocatorias públicas, abiertas y competitivas y se dictan otras disposiciones.” 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

a) Las entidades reconocidas por Colciencias en el marco de la política de actores. 

b) Las entidades que han sido reconocidas por otros entes del Gobierno Nacional y 

cuyo reconocimiento sea homologado por Colciencias para fines de ciencia, 

tecnología e innovación. 

c) Las entidades que realicen actividades de ciencia, tecnología e innovación y que, 

sin contar con un reconocimiento previo por parte de Colciencias, cumplen los 

criterios de idoneidad y trayectoria específicos establecidos en los términos de 

referencia de la convocatoria a la que presenta propuestas de programas o 

proyectos.   

 

Parágrafo primero. Las entidades a las que hace referencia el literal c) del presente 

artículo se entenderán reconocidas como parte del SNCTI únicamente para efectos de la 
convocatoria específica en las que participen y para la ejecución del programa o proyecto 
que resulte seleccionado de dicha convocatoria. 

Parágrafo segundo. Colciencias pondrá a disposición del público, a través de su portal 
web, un servicio de consulta permanente de las entidades que forman parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
Artículo 4. Alianzas. Las entidades del SNCTI podrán conformar alianzas entre sí y con 
otras entidades, siempre que su participación en la alianza sea pertinente para el logro de 
los objetivos de la propuesta del programa o proyecto. En este caso, al momento de 
registrar la propuesta de programa o proyecto para la convocatoria se indicará la entidad 
que hace parte del SNCTI y que actuará como entidad presentadora y ejecutora, así como 
el modelo de gobernanza concertado para la ejecución de los programas o proyectos.   
 
Parágrafo: La conformación de alianzas será obligatoria cuando así se contemple en los 

términos de referencia. 
 
 

CAPÍTULO I 
Planeación departamental de la inversión 

 

Artículo 5. Retos del desarrollo regional. Los Consejos Departamentales de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CODECTI) definirán los retos asociados a los focos y líneas 
programáticas establecidos en los Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales en 
Ciencia, Tecnología e Innovación (PAED) vigentes. Para ello, se tendrán en cuenta los 
procesos de planeación local y regional, el Plan Nacional de Desarrollo, las políticas 
públicas en materia de CTeI, el Libro Verde 2030 y demás planes o agendas sectoriales 
de CTeI. 
 
Artículo 6. Recomendaciones para la inversión: Los CODECTI recomendarán al OCAD 
del FCTI-SGR el porcentaje del saldo de recursos disponibles para la aprobación de 
programas y proyectos que podrán ser invertidos en cada línea programática. Este 
porcentaje será indicativo para la estructuración del Plan Bienal de Convocatorias, así 
como para la priorización, viabilización y aprobación de programas y proyectos del OCAD. 
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Artículo 7. Suministro de la información. La información de la que trata el presente 

capítulo deberá ser enviada por los CODECTI a la Secretaría Técnica del OCAD del FCTI 
- Colciencias a más tardar el 31 de enero del primer año de cada bienio presupuestal del 
Sistema General de Regalías, o al mes siguiente de suscrito el respectivo PAED.   
 

Artículo 8. Plan Bienal de Convocatorias. El Plan Bienal de Convocatorias será el 

instrumento mediante el cual la Secretaría Técnica del OCAD del FCTI-SGR publica las 
convocatorias que deberán ser realizadas para responder a los retos del desarrollo 
regional que deben ser abordados desde la ciencia, tecnología e innovación. El plan 
contendrá, entre otros aspectos, el cronograma de las convocatorias, los montos de 
financiación y los territorios de influencia de los programas y proyectos.   
 
 
Artículo 9. Elaboración y aprobación del Plan Bienal de Convocatorias. La Secretaría 

Técnica del OCAD del FCTI-SGR, con base en la planeación departamental de la 
inversión de que trata el presente capítulo, elaborará el Plan Bienal de Convocatorias, que 
se pondrá en conocimiento del OCAD del FCTI-SGR a más tardar el 30 de marzo del 
primer año de cada bienio presupuestal del Sistema General de Regalías. 
 
Parágrafo primero: La Secretaría Técnica del OCAD del FCTI-SGR velará por el 

cumplimiento del Plan Bienal de Convocatorias y realizará los ajustes y/o actualizaciones 
necesarias de acuerdo con la información suministrada por los CODECTI y los 
Departamentos.  
 
Parágrafo segundo: La Secretaría Técnica propondrá al OCAD del FCTI-SGR la 
planeación departamental de la inversión del presente capítulo, cuando la misma no sea 
remitida por el CODECTI en el plazo establecido, tomando como base el último PAED 
vigente y las políticas y programas nacionales de ciencias, tecnología e innovación. 
 
 
 

CAPITULO II 
Generalidades y condiciones de las Convocatorias 

 
Artículo 10. Modalidades de las convocatorias. Las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de 
Regalías podrán realizarse bajo las siguientes modalidades:   
 

a) Convocatoria con ventanilla abierta: Es aquella en la que el registro de las 
propuestas se mantiene abierto hasta que los programas y proyectos aprobados 
por el OCAD hayan agotado los recursos disponibles para la convocatoria. Los 
términos de referencia definirán las fechas en que se realizarán cortes para la 
evaluación de las propuestas.  

b) Convocatoria con fecha única: Es aquella en la que el registro de las propuestas 

de programas y proyectos se realiza dentro de un plazo definido.  
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Artículo 11. Realización de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas. Para 

la realización de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas del FCTI-SGR, la 
Secretaría Técnica del OCAD, elaborará los términos de referencia y será responsable de 
la conformación del listado de programas y proyectos elegibles. 

La Secretaría Técnica del OCAD del FCTI-SGR realizará la apertura de las convocatorias 
de conformidad con el Plan Bienal de Convocatorias y dispondrá el procedimiento y 
plataforma tecnológica para el registro de las propuestas de programas y proyectos.  

 
Parágrafo: Se podrán estructurar convocatorias para más de un departamento a partir de 

la planeación departamental de la inversión, consolidando retos afines y líneas 
programáticas comunes de dichos departamentos, así como los recursos informados por 
los CODECTI. En estos casos, los resultados, beneficios y efectos esperados, así como 
la contribución al cumplimiento de las metas y retos locales de los programas o proyectos 
deberán ser proporcionales a los recursos dispuestos por cada departamento y el impacto 
regional esperado. 
 

Artículo 12. Solicitud de realización de las convocatorias por los departamentos. 

Los departamentos que soliciten la realización de convocatorias a la Secretaría Técnica 
del OCAD del FCTI-SGR, deberán hacerlo dentro de los treinta días calendario siguientes 
a la publicación o actualización del Plan Bienal de Convocatorias vigente. Las condiciones 
propuestas de las convocatorias deberán ajustarse a lo establecido en el presente 
Decreto. En todos los casos estas propuestas serán sometidas a consideración y 
aprobación del OCAD del FCTI-SGR.  

 
Artículo 13. Términos de referencia: Los términos de referencia establecerán como 
mínimo: 

1) Las entidades del SNCTI a las que se dirige la convocatoria.  
2) La documentación para la presentación de las propuestas de programas y 

proyectos, entre la que se deben incluir:  

a. Carta de presentación suscrita por el representante legal de la entidad 

responsable por la presentación del programa o proyecto de inversión. 

b. Carta de compromiso de participación suscrita por el (los) representante(s) 

legal(es) de la entidad(es) participantes en el caso de las alianzas 

c. Documento técnico base según la tipología de programa y proyecto. 

d. Presupuesto según la tipología de programa y proyecto.  

3) Los rangos de financiación de las propuestas de programas y proyectos de acuerdo 
con los recursos disponibles y el alcance de los retos que aborda la convocatoria.  

4) Los criterios de selección para la conformación del listado de elegibles de 
programas y proyectos y los puntajes asociados a cada uno de ellos, entre los que 
se evaluarán como mínimo:  

a) Idoneidad y trayectoria de la entidad responsable de la presentación y 
ejecución del programa o proyecto y demás participantes cuando aplique.  
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b) Vinculación de actores locales en la conformación de alianzas para la 
ejecución de los programas y proyectos cuando aplique 

c) Calidad técnico-científica de los programas y proyectos. 
d) Contribución al desarrollo regional, 
e) Creación y fortalecimiento de las correspondientes capacidades propias en 

materia de ciencia, tecnología e innovación, 
f) Transferencia de conocimiento y tecnología en el nivel regional y local, 
g) Análisis de costo-beneficio de los aportes de cada departamento o el Distrito 

Capital y la contribución de los resultados, beneficios y efectos esperados de 
los programas y proyectos al cumplimiento de las metas y retos locales, en 
el caso de convocatorias con cuenten con recursos de dos o más varios 
departamentos o el Distrito Capital.  

5) Cronograma de evaluación y publicación de resultados de las propuestas 
presentadas.  

6) Mecanismo para la evaluación técnica de las propuestas que podrá hacerse 
mediante pares evaluadores, paneles de expertos o una combinación de estos, 
según el nivel de experticia que requiera el tipo de proyecto.   

7) Estimación del presupuesto para la vigilancia del programa o proyecto.   
 

Artículo 14. Del Sistema de Evaluación por Puntajes del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Colciencias propondrá a la Comisión Rectora del SGR, la 

Metodología para la aplicación del Sistema de Evaluación por Puntajes a los programas y 
proyectos que se pretendan financiar con estos recursos en el marco de las convocatorias 
públicas, abiertas y competitivas. 
 
Artículo 15. Propuestas elegibles. Las propuestas de programas o proyectos que 
cuenten con un puntaje igual o superior al mínimo establecido en los términos de 
referencia, se incorporarán al listado de elegibles de esa convocatoria, para su posterior 
acreditación de requisitos de viabilización del SGR. 
 
Artículo 16. Acreditación requisitos para la viabilización por parte del OCAD. Dentro 
de los treinta días calendario siguientes a la publicación del listado de elegibles, las 
entidades responsables de las propuestas deberán surtir el trámite de verificación de 
requisitos para la viabilización de proyectos establecidos por la Comisión Rectora del SGR 
en el Banco de Programas y Proyectos SUIFP-SGR. 
 
Parágrafo: Colciencias propondrá a la Comisión Rectora del SGR, los requisitos mínimos, 
generales y sectoriales para viabilización de los programas y proyectos que se pretendan 
financiar con recursos del FCTI-SGR, en el marco de las Convocatorias Públicas, Abiertas 
y Competitivas. 
 
Artículo 17. Seguimiento a la Ejecución. El ejecutor del proyecto aprobado por el OCAD 

será la entidad que presentó la convocatoria y el OCAD definirá la instancia que adelante 
la contratación de la interventoría como lo establece el parágrafo primero del artículo 28 
de la Ley 1530 de 2012 o la norma que la modifique o sustituya. 

En los casos en que el ejecutor sea de naturaleza jurídica privada, Colciencias vigilará la 
correcta ejecución del programa o proyecto como lo establece el artículo 6 de la Ley 1923 
de 2018, con cargo a los recursos del programa o proyecto aprobado el cual podrá ser 
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hasta por el 10% del monto financiado. Los términos de referencia definirán dicho 
porcentaje. Para la ejecución de estos recursos deberá seguir las normas establecidas 
sobre la incorporación, ejecución y giro de recursos del SGR.  

 

Artículo 18. Transitorio. Dentro de los (30) días calendario siguientes a la expedición del 

presente decreto, los Departamentos y el Distrito Capital, a través de su representante 
legal, deberán informar a la Secretaría Técnica del OCAD del FCTI, los programas y 
proyectos que, encontrándose registrados en el Banco de Programas y Proyectos -SUIFP-
SGR-, serán sometidos al régimen de transición.  

 
Los departamentos que deseen iniciar el proceso de convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas antes de la publicación del Plan Bienal de Convocatorias al que se refiere el 
artículo 9 del presente decreto, deberán comunicarlo a la Secretaria Técnica del OCAD 
del FCTI-SGR quien solicitará a los respectivos CODECTI la información de los retos y el 
porcentaje del saldo de recursos disponibles para la aprobación de programas y proyectos 
que podrán ser invertidos en cada línea programática. Los CODECTI deberán remitir esta 
información a la Secretaría Técnica dentro de los 30 días hábiles siguientes a la solicitud.  
 
Artículo 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
  
                                               Dado en Bogotá D.C., a los 
   

   
 
 

El Director General del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación-Colciencias   

  
  
 
 

                                                               ALEJANDRO OLAYA DÁVILA 
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